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RESOLUCION N”RL-8584 

EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAFTAS 

EN ejercicio de las atribuciones señadas por la señora Su 

Derintendente de Compañías, según Resolución N”80-183, de 
23 de Septiembre de 1980 

CONSIDERANDO 

QUE el 28 de Diciembre de 1979, se ha otorgado ante - 

el Notario 9%kdel cantón Guayaquil, Dr. Thelmo Torres Cres- 
pol la escritura pública de aumento de capital y reforma - 

de estatutos de la compañía de responsabilidad limitada de 
nominada * INMOBILIARIA SANTA MARGARITA C, LTDA.”; 

QUE el señor doctor Julio Peña Calderón, en su calidad 

de Cerente de dicha sociedad, sefún se ha acreditado, ha - 
presentado tres copias notariales de la misma, solicitando 
la aprobación de tales aumento de capital y reforma de esta 
tutos. 

QUE el Departamento de Inspección de esta Superintenden 
cia de Compañías, ha presentado el informe N*DIA-536-80,de 
15 de Julio de 1980, que comprueba la correcta integración 
del aumento de capital en los términos constantes en la cita 
da escritura; 

QUE consta de la misma escritura, que se ha dado cumpli 
miento a los requisitos legales; 

RES E LYE .- de 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) 21 aumento de- capital e- 
fectuado por ala compañía de respon- 

sabilidad limitada denominada * INMORILIARIA SANTA MARGARITA 
C, LTDA.”, por la suma de OCHOCIENTOS MIL SUCRES, con lo - 
cual queda elevado el capital de la compañía a la cantidad de 
UN MILLON TRESCIENTOS CIBCUENTA MIL SUCRES, dividido en mil 
trescientas cincuenta participaciones sociales de un mil su- 
cres cada una: y, b) La reforma de estatutos constante en la 
citada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. 

pe
a Disponer cue se publique por una so- 

a vez en uno de los periódicos de - 
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mayor circulación en la ciudad de Cuavaquil, el extracto de 
la escritura pública de 28 de Diciembre de 1979, que será - 
elaborado por este Despacho y la razón de suaaprobación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notaráo 2”del can - 
tón Guayaquil, al margen de la ma - 

tríz de la escritura pública de 28 de Diciembre de 1979,to- 
me nota de haber sido aprobada mediante esta Resolución y - 
siente razón de su cumplimiento. 

ARTÍCULO CUARTO.-.Disponer que el Recistrador de la - 
Propiedad de Suayaquil: a) inscriba 

en el Registro de la Propiedad a su cargo, el traspaso de - 
dominio del bien inmueble aportado, ubicado en la parroquia 
Enongón del cantón Guayaquil, que se encuentra descrito en 

0 la escritura pública de 28 Ze Diciembre de 1979: y, b) Pon- 
sa las notas de referencia que dispone el inciso l%del Art 
51 de la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- Disponer que el Registrador “Mercan - 
fil de Cuayaquil : a) inscriba la re= 

ferida escritura pública y esta Resolución en el Registro - 
Mercantil a su carro. de acuerdo con el ART. 139 de la Ley 
de Compafías y Art. 3%del D.S. N*733, del 22 de Agosto de - 
1975: y b) Cumpla con las deriás prescripciones contenidas - 
en la Ley de Registro y Art. 33?del Código de Comercio. 

ARTICULO SEXTO,- Disponer que el! Notario 4”del cantón 
Suayaquil, ton 22253 del contenido - 

de la escritura pública que se zanda a inscribir, al margen 
de la matriz de la otorgada el 13 de Noviembre de 19709,por 
la cual se constituyó la compañía. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías de fuayaquil, a los vei y tres días del mes de 
Diciembre de mil nobecientos ochénta 

       
Br. Fmilio Romero Parducdi 

INTENDENTE DE COMPAFIAS m
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PROVEYO y firmó la "esolución que antecede el señor - 
doctor Emilio Romero Parducci, Intengémnte de Compañías de 
Guayaquil a los veinte y tres días del mes de Diciembre de 
mil novecientos ochenta. 

        
Dr. Luis Cabeza rrales 
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EN CUMPLIMIEN+O A LA RESOLUCIóN QUE ANFEGEDE QUEDA INSCRITO EL APORFE DE     

   
0 FOJAS 22265 A 22296, $ 1041 DEL REGIS+rRO DE PROPIEDAD, Y 

$ 2040 DEL RePERtORIO, GUAYAQUIL, FEBRERO VEINTE Y SElg DE 

OCHENSA Y UNO, EL REGISHRADOR DE LA PROPLEDA Recrcap o AD 
a CARO CARTA AREA 

9 A A a e Su: 24 del 

te te 8 e CERFIE EGO, ME HOV3 

Se +omÉ8 vota DEL ÁPORFE ORDENADO En Ésta RESOLUCIÓN A FOJAS 2544 DEL - 

gro het 6 oz PROPIEDAD DE MIL NOVECRHENFOS SEPEN+A Y STEFE, Y S6I72 DEL 

P cégiro DE Alp IEDAD DE MIL NOVECIENFOS SEFEN+A Y ONO, AL MÁRGEN D 
i 

7. INSONTIÓN ONESQRESPEC+IVAS, GUAYAQUIL, FEBRERO VRINHE Y sEbs PE MIL 
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Certifiíico: Que se tomó nota de esta Resolución a fojas 15.986 del Re _ 

gistro Mercantil de 1.9703 y, 23.596 del mismo Registro de 1.975, al margen d 

las inscripciones respectivas.- Guayaquil, Marzo //diez y Ocho de mil Jr 

A tos ochenta y uno.- El Fegistrador Mercantil 
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